
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS sms 

EXTRACTO: 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA HACIENDA SAN RAFAEL S. A. 
(H.S.R.), DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE GENERAL ANTONIO ELIZALDE (BUCAY) Y REFORMA DEL 
ESTATUTO. 

1.-  ANTECEDENTES.-La compañí HacI EN AAN RAFAELA Hís SRg seco tituyó media Eóscrta” 
pública otorgada o Notarfó Tri tón Guay: el 1 agosto 7, aprobada” 

mediante Resolución No, 97-2-1- 2000 El dos Gosto de 1997, e inscrita en el Régistro Mercantidel 
cantón Guayaquil, el 5 de septiembre do 

  

2.- CELEB ¡ON Y APROBAGION.- La escritura pública de cambio de dorafáilio de la compara HACIENDA 

SAN RAFAEL SA (us de la ciudad dé Guayaquil a la de General Antoríó Elizalde (Bucay»f r forma 
del estatuto, otefgada e 127 de enero de 2005 ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil ha sido 
aprobada por Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No, 05-G-DIC-—— (; 0 02216 de 13 are 2005 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento/%e la escritura pública artes mencionada el ipgénioro Jorgé. 
Franciseó Cha Gómezcén su calidad de Presidente Ejeeútivo, de estado civil casadó, ecuatoriane y 
domiciliado en esta ciudad de Guay«Quil. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y a La Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No. 05-G-DIC- y LES 

aprobó el cambio de domicilio de la compañía nd ASAN PRÉAEL E S. A DBe ¿Maa Go 

Guayaquíl, a la ciudad de Genefal ntoni Elizalde (Bucayx y reforma del estatuto y: Ídenó la publicación 

del extracto de la referida escriturá pública, por tres días cofsecutivos, para an de oposición de terceros 
señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto prewió a su 
inscripción. 

5.- AVISO PARA e ION.- Se pone en conocimiento dé público el cambio de dÓmicilio de la compáhi 

HACIEN FAEL A -R.), de/á ciudad de Guayaquil aa de General Arffonio Elizefde 
(Bucay), a fin e que quienes se ora con derecho a oponefse a su inscripción puedan presentar su 
petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días 
contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en 
conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará 
a esta Superintendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguieñtes, juntamente con el escrito 
de oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no ser notificada en la 
forma antes indicada se procederá a la+ Sopa do la referida escritura pública de la indicada compañía; y, 
al cumplimiento de los demás requisitos legales 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a le“siguiente: “ARTICÓLO CUARTOS 
DOMICILIO Y NACIONALIDAD: El icilio principal de la sociedád será la ci add General_Añtonio” 
Elizaldé (Bucay), cañtón General Artonio Elizaldé (Buc: A ovincia del G diendo-£stableces” 

o, sucursales o agencias en otros lugares def” país o del cafe Su-rácionalidad es ecuatoriará' 

Cc JAJST 
Coralia 

Guayaquil, 19 ABR. 2000 
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